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PROYECTO INFRAESTRUCTURA HIDRICA: PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
LAS PROVINCIAS DEL NORTE GRANDE 
HH (consultants) 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA INSPECCIÓN DE OBRAS 
Contrato de prestamo BID 1843/OC-AR 
Pedido de propuestas: UEP-1843-05/2010 
Fecha límite: 27 de agosto de 2010 
 
La República Argentina, a través de la Unidad Ejecutora del Programa (U.E.P.) de la Unidad de 
Coordinación de Programas y Proyectos con Financiamiento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, ha recibido un préstamo del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para el financiamiento parcial del Programa 1843 de 
Infraestructura Hídrica del Norte Grande, cuyo objetivo principal es el de contribuir al desarrollo 
económico sostenible y a elevar el nivel de vida de la población del Norte Grande, propiciando 
una mayor actividad productiva y bienestar social, mediante el aprovechamiento ambientalmente 
sostenible de los recursos hídricos. Para ello, se propone utilizar una parte de los fondos para la 
contratación de servicios de consultoría de inspección de obras de infraestructura hídrica. 
 
La Unidad Ejecutora del Programa (U.E.P.) invita a las firmas elegibles que cuenten con 
antecedentes en los últimos diez años en la inspección de obras de acueductos, redes de agua 
potable y cloacas, plantas potabilizadoras y plantas de tratamiento de efluentes cloacales, a 
expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Las firmas interesadas deberán 
proporcionar información que indique que están calificadas para suministrar los servicios 
(experiencia y descripción de trabajos similares realizados, disponibilidad de personal que tenga 
los conocimientos pertinentes, equipamiento disponible, etc.). Los consultores interesados se 
podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. Los consultores serán seleccionados 
conforme a los procedimientos indicados en las <I>Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo</I>, edición GN- 2350-7, 
las que podrán consultarse en la página web www.iadb.org. 
 
Los servicios de consultoría a realizar por la firma consisten en la inspección de las obras que se 
ejecutarán en el marco del Programa, las que a continuación se detallan: 
 
*Inspección de las tareas de Provisión y Colocación de Micromedidores y Macromedidores en 
San Miguel de Tucumán, Pcia. De Tucumán 
*Inspección de la obra de Refuncionalización y Mejora del Dique Derivador Los Molinos y 
Canal Río Grande, Pcia. De Jujuy 
*Inspección de la obra Canal Intervalles y Obras Complementarias, Pcia. de Jujuy 
 
Las firmas que sean elegidas integrarán una lista corta. Los parámetros de calificación para 
integrarla serán: 
 
--Capacidad Financiera 



--Experiencia de la Empresa 
--Antecedentes y experiencia del personal 
 
Posteriormente, se realizará, entre los integrantes de la lista corta, la selección de la firma 
encargada de desarrollar la función de Inspector de Obras en representación del Contratante y, en 
tal carácter, cumplirá con las responsabilidades y obligaciones correspondientes. 
 
La firma seleccionada realizará entre otras tareas las que se enumeran a continuación: 
 
*Inspección de la correcta ejecución del contrato en estricto cumplimiento de sus respectivas 
especificaciones técnicas hasta la finalización del período de garantía 
*Revisión de los certificados de obra presentados por el Contratista, su aprobación y posterior 
elevación al Contratante 
*Presentación al Contratante de informes mensuales de avance de obra y de un informe final de 
ejecución del contrato 
 
Las firmas interesadas podrán retirar el modelo de manifestación de interés y sus formularios 
anexos en la dirección indicada al final de esta publicación, en días hábiles de 11:00 a 17:00 
horas o descargar los archivos de la página Web indicada más bajo.  
 
Las expresiones de interés serán recibidas a más tardar el 27 de agosto de 2010 a las 12:00 horas, 
en la Mesa de Entradas de la Unidad Ejecutora del Programa en la dirección a continuación. 
 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios. 
Unidad Ejecutora del Programa (U.E.P.) 
Unidad de Coordinación de Programas y Proyectos con Financiamiento Externo (U.C.P.yP.F.E.) 
Sede: Av. Pte. Roque Sáenz Peña No. 938 6to Piso  
C1035AAR Buenos Aires, Argentina 
Tel: (54-11) 4322-0332/0235 
Fax: (54-11) 4328-8298 
E-mail: infonortegrande@minplan.gov.ar 
Website: www.ucpypfe.gov.ar 
 


